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El crimen fue cometido en marzo del año pasado

Fiscal Hector Barros acusa a Gyvens y a
su ex suegro de "planificar y encargar"

el asesinato de Jaime Solanes
Según el Ministerio
Público, el ex
Reggaeton Boys se
junto con el hombre
dos meses antes del
hecho.

C. FIGUEROA / F. LUCERO

ste lunes, la Fiscalía comenzó la

formalización del ex ReggaetonBoys Gyvens Laguerre y su ex
suegro, Miguel Ángel Cerda, ambos
imputados en la investigación por el
homicidio del empresario de 72 años
Jaime Solanes Mestre, en marzo del
año pasado en Quinta Normal.

En la audiencia, el fiscal regional
coordinador del Equipo de Crimen Or-
ganizado y Homicidios, ECOH, Héctor
Barros, entregó detalles del crimen, la
planificación y las acciones posterio-
res al asesinato.

Barros aseguró que ese día un su-
jeto llegó hasta las inmediaciones de
la fábrica Plásticos Solanes y perma-
neció en el entorno del lugar esperan-
do a que llegara la víctima.

Cuando Jaime Solanes arribó -con-
tinuó Barros- y esperaba la apertura
del portón de su empresa, un sujeto
se acercó corriendo a su vehículo y
le disparó al menos tres veces. De
inmediato el tirador corrió hacia el
auto que lo esperaba, se subió y se le
perdió la vista.

Quien conducía ese auto, según
Barros, era Nerio Montiel, quien fue
detenido en septiembre pasado y que
actualmente se encuentra en prisión
preventiva.

Según la Fiscalía, esa detención
fue clave: permitió incautar evidencia
para llegar a quien encargó el delito al
sicario. El primer nombre que apareció
fue el del ex Reggaeton Boys.

Declara Gyvens
Tras ser detenido el viernes pa-

sado, Gyvens Larregue entregó su
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Según el fiscal,
Gyvens hizo de

intermediario
en el crimen de

Solanes.

declaración al ente persecutor. En ella
el ex cantante se remontó a un buen
tiempo antes del crimen, cuando -afir-
mó- estaba siendo víctima de amenazas
por parte del Tren de Aragua. Por esa
razón, declaró, decidió contratar los
servicios de un guardaespaldas vene-
zolano llamado Víctor que trabajaba en
Bellavista, barrio donde Gyvens tenía un
local nocturno. Ese guardaespaldas le
cobraba $100 mil diarios por sus servi-
cios de cuidado.

Ese vínculo cobraría sentido más
adelante en su relato.

En la misma declaración que leyó Ba-
rros en la audiencia, Gyvens aseguró,
después de contar la historia del guar-
daespaldas, que él mantenía una buena
relación con su ex suegro, Miguel Angel
Cerda, y que que sabía que él tenía pro-
blemas con su cuñado, Jaime Solanes,
por la herencia del padre de Jaime y de
su esposa Dolores.

Todo se une
En la declaración, Gyvens señaló que

Cerda le comentó de los desencuentros
con la familia de su esposa. Un día inclu-
so dice que le dijo que "donde pillara a
su cuñado lo iba a matar".

Los problemas familiares por la he-
rencia continuaron. Tiempo después,
aseguró Barros, Víctor -el guardaespal-
das- y Miguel Ángel se reunieron en la
casa de Gyvens. En esa conversación,
declaró el ex Reggaeton Boys, "Miguel
Ángel le contó a Víctor que tenía un dra-
ma y necesitaba que le hiciera una pega
en que le tenía que pegar un susto a un
viejo pesado para que le firmara un do-
cumento".

"Miguel Ángel le dijo que si al sujeto
hay que dispararle, se le dispara. Lo dijo
en esos términos, si hay que pegarle,
hay que pegarle", agregó Gyvens en su
declaración. Luego, según Gyvens, Cerda
le entregó fotos a Víctor para que fuese

posible reconocer a la víctima.

La definición
Con todos esos antecedentes, Héctor

Barros sostuvo que "el crimen fue plani-
ficado, concertado y encargado por los
imputados Miguel Angel Cerda y Givens
Laguerre, quienes concretaron una reu-
nión aproximadamente dos meses antes
del hecho".

A ambos se les imputa el delito de ho-
micidio calificado. La Fiscalía afirma que
Cerda encargó la comisión de este he-
cho y Gyvens, a petición de su ex suegro,
hizo de intermediario en la contratación
del sicario.

El defensor de Gyvens, Felipe Santan-
der, señaló tener aprehensiones en la
toma de declaraciones y en cómo se ha
manejado el proceso. "La declaración se
tomó durante varias horas, en el trans-
curso de la madrugada, sin la presencia
de su abogado", aseguró.

Niño de 12 años muere por
virus Hanta
Un niño de 12 años falleció al contagiarse el virus Hanta. El menor contrajo la enfermedad en la

comuna cordillerana de Alto Biobío, en la región del Biobio. Su deceso es el segundo que ocurre

en dicha región en lo que va del 2026. Cecilia Soto, jefa del Departamento de Salud Pública y
planificación sanitaria de la Seremi de Salud del Biobío, informó que se llevará a cabo una inves-

tigación. "Tras la confirmación del Instituto de Salud Pública del primer caso de Hantavirus en la

provincia del Biobío, correspondiente a un menor de 12 años, la Seremi de Salud inició una in-

vestigación epidemiológica ambiental para determinar factores de exposición que incidieron en

el contagio, tiempo de exposición entre otros aspectos", señaló Soto. El sábado, el Ministerio de

Salud informó que se habían confirmado 14 casos de personas contagiadas con la enfermedad

este año, 6 de las cuales fallecieron, lo que representa una alta letalidad.

En once meses, el SII aplicó multas por $63
millones a los mall chinos
El Servicio de Impuestos Internos entregó los resultados de las fiscalizaciones que realizó durante

el 2025 a los mall chinos instalados en el país. Desde enero y hasta la primera semana de diciembre

concretó 2.747 fiscalizaciones en terreno y cursó 332 infracciones por la no emisión de documentos

tributarios. Además, aplicó 229 clausuras temporales y multas por $63 millones. En este periodo, el

SII realizó un empadronamiento de estos locales, llegando a 1.188 establecimientos hasta septiem-

bre del año pasado. "Ya comenzamos la aplicación de diversos análisis y procesos de fiscalización

más profundos a más del 80% de los 1.188 locales empadronados", dijo Carolina Saravia, directora (S)

del SII, quien además comentó la necesidad de mantener el control de punto fijo en estos malls, para

verificar in situ su comportamiento tributario, ya que pudieron corroborar que cuando no lo hacen

disminuye la emisión de boletas.
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